
7/CFF Solicitud de generación, actualización o renovación de la Contraseña 

Trámite ⚫ 

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Te permite generar y actualizar la Contraseña para ingresar a los 

servicios electrónicos del SAT. 

⚫ Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

• Personas físicas. 

• En su caso el representante legal de la persona 

física. 

• Persona moral. 

Cuando lo requieras. 

 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal de SAT: 

• Si eres persona física y cuentas con un correo previamente registrado 

en el SAT o con e.firma: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/38517/generacion-y-actualizacion-

de-contrasena-para-persona-fisica 

• Si eres persona física mayor de 18 años a través de SAT ID 

https://www.sat.gob.mx/tramites/28486/solicitud-de-generacion-o-

actualizacion-de-contrasena-a-traves-de-sat-id 

• Si eres persona moral, obtén tu Contraseña con tu e.firma: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/38429/generacion-de-contrasena-

con-e.firma-para-pm 

En la oficina del SAT: 

• Si eres persona física o contribuyente residente en el extranjero que 

realiza operaciones de maquila a través de una empresa con 

programa IMMEX bajo la modalidad de albergue obtén tu Contraseña 

previa cita registrada en el Portal del SAT: 

https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

Si eres persona física y cuentas con un correo previamente registrado en el SAT o con e.firma ingresa a: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/38517/generacion-y-actualizacion-de-contrasena-para-persona-fisica 

1. Selecciona el botón Iniciar. 

2. Elige la opción de acuerdo a tu situación, si cuentas o no con e.firma. 

a) Si elegiste la opción sí cuento con e.firma: 

1. Ingresa los datos de tu e.firma, Contraseña de la clave privada, clave privada (archivo con terminación .key) y el 

certificado (archivo con terminación .cer). 

2. Escribe el texto de la imagen del código Captcha que aparece en la pantalla. 

3. Oprime enviar. 

4. Genera tu Contraseña, la cual debe contener 8 caracteres, (únicamente se aceptan letras y números, por tu seguridad 

no se acepta el RFC como Contraseña). 

5. Confirma tu Contraseña. 

6. En su caso establece un correo electrónico personal al que tengas acceso. 

7. Oprime continuar. 

8. Conserva tu comprobante de generación o actualización de Contraseña. 

b) Si elegiste la opción no cuento con e.firma: 

1. Lee el mensaje que te mostrará el sistema “Este servicio está disponible únicamente para personas físicas”.  

2. Oprime aceptar. 

3. Ingresa tu RFC.  



4. Escribe el texto de la imagen del código Captcha que aparece en la pantalla. 

5. Selecciona el correo o los correos electrónicos donde deseas recibir el mensaje para generar o actualizar tu 

Contraseña. 

6. Oprime aceptar. 

7. Ingresa a la ruta enviada a tu correo electrónico.  

8. Genera tu Contraseña, la cual debe contener 8 caracteres, (únicamente se aceptan letras y números, por tu seguridad 

no se acepta el RFC como Contraseña). 

9. Confirma tu Contraseña. 

10. En su caso establece un correo electrónico personal al que tengas acceso. 

11. Oprime continuar. 

12. Conserva tu comprobante de generación o actualización de Contraseña. 

Si eres persona moral deberás contar con e.firma, ingresa a: https://www.sat.gob.mx/tramites/38429/generacion-de-

contrasena-con-e.firma-para-pm 

1. Selecciona el botón Iniciar. 

2. Ingresa los datos de tu e.firma, Contraseña de la clave priva, clave privada (archivo con terminación .key) y el 

certificado (archivo con terminación .cer). 

3. Escribe el texto de la imagen del código Captcha que aparece en la pantalla. 

4. Oprime enviar. 

5. Genera tu Contraseña, la cual debe contener 8 caracteres, (únicamente se aceptan letras y números, por tu seguridad 

no se acepta el RFC como Contraseña). 

6. Confirma tu Contraseña. 

7. En su caso establece un correo electrónico personal al que tengas acceso. 

8. Oprime continuar. 

9. Conserva tu comprobante de generación o actualización de Contraseña. 

A través de la aplicación móvil SAT ID:  

Si eres persona física mayor de 18 años, descarga e instala la aplicación “SAT ID” en tu dispositivo móvil o ingresa al 

Portal del SAT: https://satid.sat.gob.mx/ 

1. En la pantalla principal, selecciona el botón de requisitos para validar la información requerida para el trámite o 

selecciona iniciar trámite generación de Contraseña. 

2. Oprime el botón Comenzar para iniciar. 

3. Oprime continuar, revisa los términos y condiciones y si estás de acuerdo en el uso del servicio oprime siguiente.  

4. Ingresa tu RFC, correo electrónico personal y de manera opcional tu número de teléfono móvil. 

5. Escribe el texto de la imagen del código Captcha que aparece en la pantalla. 

6. Captura el código de confirmación que te fue enviado a los medios de contacto registrados previamente y selecciona 

continuar. 

7. Adjunta o captura la foto de tu identificación oficial vigente con fotografía, por ambos lados y asegúrate que la 

imagen sea clara. 

8. Graba un video pronunciando la frase que la aplicación te indique y asegúrate que el video sea claro y la frase se 

escuche correctamente.  

9. Revisa la solicitud de generación o actualización de Contraseña con los datos que proporcionaste, así como las 

manifestaciones, en caso de estar de acuerdo, selecciona siguiente. 

10. Firma en el recuadro de manera autógrafa lo más parecido a tu identificación oficial, la solicitud de generación o 

actualización de Contraseña a través de la aplicación móvil. La firma deberá corresponder a la contenida en tu 

identificación oficial vigente. 

11. En caso de contar con alguna discapacidad que te impida cumplir con los pasos que pide SAT ID, solicita ayuda a 

un tercero y que comente durante el video porqué te está ayudando, es importante que ambos aparezcan en el 

mismo. 

12. Conserva la solicitud firmada que el aplicativo desplegará, guarda el número de folio asignado, una vez que el 

trámite sea revisado recibirá una respuesta en 5 días hábiles posteriores a su solicitud. 

a) Si la respuesta es positiva: 

1. Se enviará al medio de contacto que registraste la ruta para la generación o renovación de la Contraseña. 



2. Ingresa a la ruta y llena el formulario electrónico. 

b) Si la respuesta es negativa: 

1. Inicia nuevamente el procedimiento subsanando las inconsistencias detectadas. 

En las oficinas del SAT: 

Este servicio únicamente está disponible para Contribuyentes personas físicas o contribuyente residentes en el extranjero 

que realiza operaciones de maquila a través de una empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue obtén 

tu Contraseña. 

1. Acude a la Oficina del SAT de su preferencia o Módulo de Servicios Tributarios, previa cita registrada en el Portal 

del SAT: https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

2. Presenta la documentación e información señalada en el apartado requisitos.  

3. Genera tu Contraseña, la cual debe contener 8 caracteres, (únicamente se aceptan letras y números, por tu 

seguridad no se acepta el RFC como Contraseña). 

4. Confirma tu Contraseña. 

5. En su caso establece un correo electrónico personal al que tengas acceso. 

6. Recibe y conserva el acuse de Generación o Actualización de Contraseña. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En las oficinas del SAT: 

A. Personas físicas: 

• Identificación oficial vigente, original y copia simple de cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; 

punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del 

Anexo 1-A de la RMF.  

• Correo electrónico personal al que el contribuyente tenga acceso.  

 Los contribuyentes personas físicas únicamente podrán designar un representante legal para realizar el trámite de 

Contraseña cuando se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos, el Representante Legal deberá presentar su 

Identificación oficial vigente, original y copia simple de cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; 

punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del 

Anexo 1-A de la RMF, así como los siguientes requisitos según corresponda: 

Menores de edad:  

• Acta de nacimiento del menor, expedida por el Registro Civil u obtenida en el Portal www.gob.mx/actas (Formato 

Único), Cédula de Identidad Personal, expedida por la Secretaría de Gobernación a través del Registro Nacional 

de Población o resolución judicial o, en su caso, original del documento emitido por fedatario público en el que 

conste la patria potestad o la tutela. (original o copia certificada). 

• Manifestación por escrito de conformidad de los padres para que uno de ellos actúe como representante del menor, 

acompañado de la copia simple de la identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el en el Apartado 

I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes,  inciso A) 

Identificación oficial, del Anexo 1-A de la RMF. 

Personas físicas con incapacidad legal judicialmente declarada:  

• Resolución judicial definitiva, en la que se declare la incapacidad de la o el contribuyente, e incluya la designación 

de la tutora o tutor (Original). 

Contribuyentes en apertura de sucesión:  

• Documento en el cual conste el nombramiento y aceptación del cargo de albacea otorgado mediante resolución 

judicial o en documento notarial, conforme a la legislación de la materia (Original). 

Contribuyentes declarados ausentes:  

• Resolución judicial en la que conste la designación como representante legal y se manifieste la declaratoria especial 

de ausencia de la o el contribuyente (Original). 

• Manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el cual se indique que la situación de ausencia de la o el contribuyente 

no se ha modificado a la fecha.  

Contribuyentes privados de su libertad:  

• Acuerdo, auto o resolución que acredite la privación de la libertad de la o el contribuyente y/o la orden de arraigo 

firmada por Jueza o Juez (Original). 



• Poder general para actos de dominio o administración, que acredite la personalidad de la o el representante legal 

(copia certificada). Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado y haber sido 

formalizado ante fedatario público mexicano y en su caso, contar con traducción al español realizada por perito 

autorizado. 

• *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del Anexo 1-A de la RMF. 

Contribuyentes clínicamente dictaminados en etapa terminal:  

• Dictamen médico emitido por institución médica pública o privada con enfermedad en etapa terminal, en el que se 

señale expresamente tal circunstancia, nombre y cédula profesional del médico o médica, así como la designación 

de la o el representante legal (Original). 

• Poder general para actos de dominio o administración, que acredite la personalidad de la o el representante legal 

(copia certificada). Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado y haber sido 

formalizado ante fedatario público mexicano y en su caso, contar con traducción al español realizada por perito 

autorizado. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del Anexo 1-A de la RMF. 

Personas residentes en el extranjero que realicen operaciones de maquila a través de una empresa con 

programa IMMEX bajo la modalidad de albergue:  

• Contrato suscrito con la empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue en lugar del acta o 

documento constitutivo. Si el contrato está escrito en un idioma distinto del español, deberá presentar una traducción 

al español realizada por un perito autorizado. Original o copia certificada del poder general para actos de dominio 

o administración otorgado ante fedatario público mexicano, con el que el representante legal acredite su calidad, en 

su caso, contar con la traducción al español realizada por perito autorizado. (Original o copia certificada). 

• Identificación oficial vigente Representante Legal deberá presentar su de cualquiera de las señaladas en el Apartado 

I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes,  inciso A) 

Identificación oficial, del Anexo 1-A de la RMF. (original y copia simple). 

A través del Portal del SAT: 

Personas físicas: 

• Correo electrónico personal registrado previamente en el SAT o, en su caso certificado digital de e.firma vigente. 

Personas Morales 

Certificado digital de e.firma vigente. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Si el trámite lo realiza a través del Portal del SAT:  

• Que el contribuyente se encuentre activo en el RFC. 

• Las personas morales deberán contar con e.firma.  

• Las personas físicas deberán contar con correo electrónico personal registrado previamente en el SAT o, en su 

caso, contar con e.firma.  

Si el trámite se solicita a través de SAT ID: 

• Que el correo personal registrado no haya sido proporcionado por otro contribuyente, ya que en dicho medio le 

llegará el enlace para la generación o restablecimiento de la Contraseña. 

• La documentación e información proporcionada deberá contar con la calidad visual adecuada y legible, para 

asegurar su correcta lectura, y en el caso del video deberá ser grabado de tal forma que la imagen y el audio sean 

claros, y sea posible distinguir al contribuyente y la frase que le corresponda. 

• Esta opción no es aplicable en caso de que la persona física se ubique en alguno de los supuestos en los que 

cuente con representación legal. 

Si el trámite se lleva a cabo en las oficinas del SAT o Módulos de Servicios Tributarios:  

• Contar con un correo personal al que tenga acceso, y que éste no haya sido proporcionado por otro contribuyente.  

• En caso de representación legal el poder general para actos de dominio o de administración otorgado ante fedatario 

público deberá estar inscrito ante el Registro Público de Comercio. 



• Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado y haber sido formalizado ante 

fedatario público mexicano y en su caso, contar con traducción al español realizada por perito autorizado. 

En caso de que presentes como identificación oficial la credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral, 

esta deberá estar vigente como medio de identificación, puedes validarla en la siguiente liga: 

https://listanominal.ine.mx/scpln/  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

• Trámite inmediato, cuando se realiza a través del 

Portal del SAT o en las Oficinas del SAT. 

• En caso de que reciba el "Acuse de requerimiento de 

información adicional, relacionada con su situación 

fiscal", deberás presentar tu aclaración en la Oficina 

del SAT en la que iniciaste tu trámite. 

• Si el trámite se realiza a través de la aplicación SAT 

ID, a más tardar dentro de los cinco días hábiles 

siguientes, contados a partir del día hábil siguiente al 

envío de su solicitud, y conforme a las inconsistencias 

notificadas puede volver a presentar una solicitud 

solventando las inconsistencias. 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que el trámite sea procedente: Acuse de generación o actualización de la Contraseña.  

Si se presenta alguna inconsistencia en la situación fiscal del Contribuyente se emitirá el “Acuse de requerimiento de 

información adicional, relacionada con tu situación fiscal”, conforme a lo señalado por la ficha de trámite 197/CFF 

“Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma”. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para 

cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato, cuando se realiza en 

las oficinas del SAT y a través del Portal 

del SAT.  

En caso de que se requiera aclarar la 

situación fiscal del contribuyente, 

representante legal, socios, accionistas o 

integrantes, una vez presentada la 

aclaración deberás acudir a la oficina del 

SAT en la que iniciaste tu trámite. 

No aplica.  No aplica.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de generación o actualización de la Contraseña.  La Contraseña tiene una vigencia de 4 años, contados a 

partir de la generación o la última actualización realizada. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 

desde Canadá y Estados Unidos. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: Lunes a Jueves de 

8:30 a 16:00 hrs. y Viernes de 8:30 a 15:00 hrs. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-8738-

03 para otros países.  

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias.  

• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presentatu-

queja-o-denuncia  

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 

del SAT.  

Información adicional 

• Las personas morales únicamente podrán generar o actualizar la Contraseña a través del Portal del SAT.  



• Cuando reciba el "Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con su situación fiscal", deberá 

presentar información que desvirtúe la irregularidad identificada en su situación fiscal, de su representante legal o 

en su caso, de socios, accionistas o integrantes, de acuerdo a lo establecido en la ficha de trámite 197/CFF 

"Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma".  

Fundamento jurídico 

Artículos: 18 y 18-A del CFF; Reglas 2.2.1., 2.2.16. y 2.4.6. de la RMF.  

 


